
* Precio por unidad de la bolsa en función de su espesor y de conformidad con lo establecido el Anexo I del Real Decreto.

Pero si necesitas una, aquí te mostramos los precios fijados en este establecimiento:

Bolsas de espesor igual o 
superior a 50 micras, con 

contenido igual o superior
a 50% de plástico reciclado.

Bolsas de espesor
superior a 50 micras.

Bolsas de espesor
entre 15 y 49 micras.

Cént. €*/Bolsa

AQUÍ
estamos comprometidos con el medio 

ambiente colaborando para reducir 
el consumo de bolsas de plástico

Cént. €*/Bolsa Cént. €*/Bolsa

En cumplimiento del Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y por el que 
se crea el registro de productos (REPP), se prohíbe la entrega gratuita a los consumidores de bolsas de plástico en los 
puntos de venta de bienes o productos, a excepción, en este establecimiento, de las bolsas de plástico muy ligeras.
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